
SULFOSSOL® 
Solución de bisulfito de amonio = NH4HS03 

Para el sulfitado del mosto y la activación de la fermentación 

CARACTERÍSTICAS 

SULFOSSOL® (bisulfito de amonio) existe en forma líquida en concentraciones de 600, 400, 200, 

150, 100, 50 g/L de SO2. 

PROPIEDADES ENOLÓGICAS 

La originalidad de SULFOSSOL® es el aporte simultáneo de SO2 y nitrógeno amoniacal, al mosto 

o a las uvas, indispensables para el buen desarrollo de la fermentación. SULFOSSOL proporciona

a las levaduras una parte del nitrógeno necesario para su multiplicación.

SULFOSSOL® aporta también el SO2 indispensable para la vinificación: 

 Protección contra las oxidaciones enzimáticas (tirosinasa...).

 Inhibición de las bacterias y las levaduras apiculadas.

 Favorece la extracción de los compuestos fenólicos en la etapa de maceración de tintos.

1 g de SO2 en SULFOSSOL® aporta 280 mg de NH4, lo que equivale a 220 mg de nitrógeno. 

DOSIS 

Las dosis pueden variar enormemente en función de las circunstancias y del momento de uso. 

Siga los consejos de su enólogo. 

Dosis SO2 Sulfossol 600 Sulfossol 400 Sulfossol 200 Sulfossol 100 Sulfossol 50 

1 g/hL 0.16 cL 0.25 cL 0.50 cL 1.00 cL 2.00 cL 

5 g/hL 0.83 cL 1.25 cL 2.5 cL 5.00 cL 10.00 cL 

10 g/hL 1.66 cL 2.50 cL 5.00 cL 10.00 cL 20.00 cL 

MODO DE EMPLEO 

SULFOSSOL® debe añadirse lo antes posible, antes del inicio de la fermentación. 

Precauciones de uso: 

Producto para uso enológico y exclusivamente profesional. 

Utilizar conforme a la reglamentación vigente. 

PRESENTACIÓN 

Sulfossol 50 Sulfossol 100 Sulfossol 150 Sulfossol 200 Sulfossol 400 Sulfossol 600 

1 L X X 

5 L X X X X X 

10 L X X X X 

20 L X X X X 

1000 L X X X X X 

CONSERVACIÓN 
.

Envase lleno, con el sellado original, resguardado de la luz, en un lugar seco y sin olores. 

No congelar. Una vez abierto el envase, utilizar rápidamente.  
La información proporcionada corresponde al estado actual de nuestros conocimientos. Se suministra sin que ello suponga ningún tipo de compromiso o 

garantía, en la medida en que las condiciones de uso se encuentran fuera de nuestro control. No eximen al usuario del respeto de la legislación y de la 
información de seguridad en vigor. Este documento es propiedad de SOFRALAB y no puede ser modificado sin su consentimiento.  
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